
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DEL SERVICIO DE IGUALDAD (ÁREA 
DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD), DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE  CÁDIZ,  PARA  EL  EJERCICIO  2024,  DESTINADA A  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE 
LUCRO

1 ENTIDAD INTERESADA

RAZÓN SOCIAL NIF

2 PERSONA REPRESENTANTE

NOMBRE Y APELLIDOS NIF

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

El medio de notificación para esta solicitud es electrónico, mediante comparecencia en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz, 
por lo que indique el correo electrónico y/o número de teléfono móvil donde desea recibir una alerta para que acceda la sede y al contenido 
de la notificación: 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

4 PROYECTO QUE PRESENTA A LA CONVOCATORIA

Título del proyecto:

Cantidad que solicita (máximo 3.000€): 

5 PAGO ANTICIPADO DE LA SUBVENCIÓN (MARCAR LO QUE CORRESPONDA)

 �  Solicita el pago anticipado.

 �  No solicita el pago anticipado.

Para solicitar el pago anticipado, la entidad no debe encontrarse en alguna de las circunstancias establecidas en el art. 34 de la Ley General de 
Subvenciones y el art. 88 del Reglamento General de Subvenciones, que disponen que no se realizarán pagos anticipados a las entidades 
beneficiarias, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

- Que haya sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de una subvención o de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

–  Que  las  entidades beneficiarias  hayan solicitado la  declaración  de  concurso voluntario,  hayan sido declarados insolventes  en 
cualquier procedimiento, hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos 
a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

6 DERECHO DE OPOSICIÓN1

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo,  manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre): 

� ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, por lo que APORTO certificado de estar al corriente 
de pago con la Seguridad Social.

7 CONSENTIMIENTO EXPRESO

1 Deberá acreditar la representación, voluntaria o legal, por cualquier medio válido en derecho, tales como poder notarial, apoderamiento apud acta, apoderamiento 
electrónico, documento firmado por las partes donde el representado reconoce la representación a favor del representante.
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CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS
Marque una de las dos opciones

� Presto el CONSENTIMIENTO para la consulta de datos tributarios.
� NO CONSIENTO por lo que aporto certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal y Autonómica.

8 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

• Declaración  Responsable de tener capacidad para adquirir la condición de entidad beneficiaria de la subvención conforme al 
modelo que se presenta como anexo.

• Estatutos vigentes de  la  entidad solicitante y acreditación de su inscripción  en el registro correspondiente,  salvo que ya se 
encuentre inscrito en el Registro de Asociaciones de la Diputación Provincial de Cádiz (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/registro-
de-asociaciones). En el caso de no encontrarse inscrita en el Registro de Asociaciones de la Diputación Provincial de Cádiz, se podrá 
solicitar  la  inscripción  a  través  de  la  Sede  Electrónica  en  el  Área  Temática  “Participación  Ciudadana” 
(https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles). Si la entidad pertenece al Consejo Provincial de Igualdad no tiene que presentar los 
Estatutos.

• En caso de presentar la solicitud con certificado de persona física como representante,  acreditación de dicha representación 
(poder notarial, representación legal o voluntaria). No es necesario acreditar la representación si el trámite se presenta y firma con  
certificado de representante de persona jurídica.

• Proyecto que se pretende desarrollar, de extensión máxima 10 páginas, que incluya:

-Título.

-Introducción.

-Objetivos.

-Actividades.

-Población destinataria desagregada por sexo.

-Planificación temporal de las actividades.

-Presupuesto detallado.

Datos bancarios para proceder al pago de la subvención.

En el caso de que la entidad no se encuentre dada de alta en los Registros Contables de la Diputación Provincial de Cádiz, o precise 
actualizar sus datos bancarios o económicos, deberá cumplimentar  el trámite “Ficha de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Diputación Provincial de Cádiz. Enlace: https://sede.dipucadiz.es/tramites-  disponibles  

9 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

La persona abajo firmante DECLARA:

• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las 
obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL 
COMPROMISO de informarles de los extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, a fin de que 
pueda ejercer sus derechos. 

• Que la entidad solicitante de la ayuda reúne los requisitos y se encuentra en la situación que fundamenta la  concesión de la subvención 
y no está incursa en ninguna de las causas que le impidan obtener la condición de beneficiaria, y tiene la capacidad para llevar a cabo la 
actuación recogida en el proyecto descriptivo adjunto conforme a la normativa vigente.

10 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril  de 2016, se le  informa que los datos 
personales obtenidos mediante la firma de este documento, serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.

Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico 
común de la Diputación de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter personal que le 
solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica,  las  personas  afectadas cuyos  datos  sean  objeto  de  tratamiento  en  este  formulario  puede  ejercitar  los  derechos  de  acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 
al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica  https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en 
Avenida  4  de  diciembre  de  1977,  12,  11071  de  Cádiz.  Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 
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11 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (ÁREA GESTORA: SERVICIO DE IGUALDAD. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, 
FAMILIAS E IGUALDAD). 
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